
SECRETARIA. Montería, Ocho (08) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del 

proceso por parte del apoderado judicial del deudor, y solicitud de expedición de oficios 

para el levantamiento de las medidas cautelares, se adoso poder de representación, y 

por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA, se otorgó poder al ejecutante 

REMBERTO HERNANDEZ NIÑO, se adoso un poder y anexos. Provea. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, Ocho (08) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO YAMILE DE JESÚS MAYA VÉLEZ 

RADICADO 23001 31 03 003 2021-00261 00 

ASUNTO NO ACCEDE A SOLICITUD DE TERMINACIÓN- 
ACLARACION- PERSONERIA. 

PROVIDENCIA 

N° 

(#) 

 
ANTECEDENTES 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que el 

apoderado judicial de la parte demandada VICTOR AUGUSTO JARAMILLO 

FUENTES, solicitó la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

y solicitud de expedición de oficios para el levantamiento de las medidas 

cautelares, se adoso poder de representación, mediante memorial allegado al 

correo institucional, así:  

 

 

 



 

 
 



 
 
Por lo anterior, sea lo primero indicar que el citado profesional del derecho, tiene su 
tarjeta profesional vigente en SIRNA, así: 
 

 
 
Por lo anterior, se reconocerá personería para actuar, pero no se accederá a lo solicitado, 

por los siguientes motivos: 

 

El artículo 461 del CGP, establece la Terminación del proceso por pago así: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 
juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 
costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin 
que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el 



artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 
juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al 
ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente”. 
 
 

En razón a la solicitud deprecada por el vocero judicial, se verificó en el expediente digital que  

Si existen liquidaciones en firme del crédito y de las costas, sin embargo;  el ejecutado 

no presentó la liquidación adicional, conforme a la norma antes transcrita, razones por 

las que no se puede declarar terminado el proceso. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de subrogación y poder otorgado al Dr. Remberto Hernández 

Niño, se procede a verificar su tarjeta profesional vigente en SIRNA, así: 

 
 
 

Sin embargo; para el estudio de la solicitud de subrogación, previamente y bajo los poderes de 

ordenación del juez, establecidos en el artículo 43 del Código general del proceso, ordenará al 

apoderado judicial aclarar y soportar las calidades de las personas que aparecen 

fungiendo o participando en los negocios, contratos o actos jurídicos realizados 

internamente, así como explicarlos de manera clara, así: 

 

Artículo 43. Poderes de ordenación e instrucción 

El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: 
 
1. Resolver los procesos en equidad si versan sobre derechos disponibles, las partes lo solicitan y son capaces, o 
la ley lo autoriza. 
 
2. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una dilación manifiesta. 
 
3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones que presenten. 
Por lo que este Juzgado. 
 

Lo anterior, debido a que se adosa soporte en donde consta que Martha Vásquez Rosado, es 

la directora Jurídica del Fondo Regional de garantías.  Sin embargo; en los documentos de 

poder aparece la calidad de representante legal.  (Ver imagen). 

 



  

 

 

 
De igual forma, frente a CAMILO ERNESTO AGREDO GARZON, quien del documento 
adosado no es clara su calidad, y por ende;  tampoco se verificó la prueba de ello. 
 

Por último, es importante que el apoderado judicial explique sobre el Contrato de mandato 

con representación del mandante, para el cobro de cartera del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS, conforme al anexo adjunto.  

 

Lo anterior, debido a que el Juez tiene el deber de interpretar las pretensiones de la 

demanda así no sean claras, de acuerdo a los hechos propuestos, sin embargo; tratándose 

de las calidades, es imperioso que ellas sean indicadas por el interesado, y no 

interpretadas, para el estudio de legitimación. 

 
 

     Por lo anterior, este Juzgado,  

 



 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NO DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por las razones 
expuestas. 
 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar, al abogado VICTOR AUGUSTO 

JARAMILLO FUENTES, como apoderado judicial de la demandada YAMILE DE JESÚS 

MAYA VÉLEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: ORDENAR al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, que en un término de cinco 

(5) días, realice las aclaraciones sobre las calidades señaladas en la parte motiva de este 

auto, previo reconocimiento de personería para actuar a su apoderado judicial, y previo al 

estudio de subrogación solicitado. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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